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En la Ciudad de México, a treinta·d~ n~~ierÍbr~·dé"dos mil diecisiete, se da cuenta 
*· ' • n ;l'' 

al Ministro r Eduardo Medina Mora-1., instructor ven '1el presente asunto, con lo 
. -· --~ . ~ ...... ..,...-· ;,...._...- . 

si u1ente: . ".· .... __ , ~: °".'-.:11 . ....," "' .!,~ 

Número de 
re istro 
056349 

Los . ~nte~~ores ?~cumentos ·=fue.r~n~, ~~~~·~...: ~~::.ef;:pía . de\ ~yér' en lf1\ Oficina de 
Cert1f1cac1on Jud1c1al· y·Corr('¡spo_n~~nc1a.d~e¿11o@b~~a1~conste;I) 

. ···. . A~\,,;()'~ 
Ciudad de Méxicó, á freinta,·d~ié~9r~di~d'\tjs mil diecisiete. 

w· • , • "'·- - • .,...,.. .Y 

Agréguense al éxpedien~ .. :~~~·~' .. i0f .. súrtan efectos legales, el oficio y el 

primero de los anexos de cW de José Antonio Pablo de la Vega Asmitia, 

Presidente de la Junta . de Coordinación Política de la Sexagésima Segunda 

Legislatura del Congr~del Estado de Ta~~~co, a q~ien se tiene p~r 
presentado con la personalidad que· ostenta!·;·. rindién:dÓ el info.~Íne solicit~do 

• .. - ~ .. J "' ' ~, - -· ~ . ·"' •• • ..... ' ...... "" ... •• ~-~ .. ... 

al Poder Legislativo Estatal; designando autorizada y delegados; y dando 

cumplimiento al requerimiento fd~[l]l[a~q ~rl ;p~o~~í~_o ~e01Ju1~~e~d~ '.tc1u&~e 
pasado, al exhibir copia certificada de los antecedentes legislativos de la 

norma impugnada, con la cual, dado su yoluminosidad, deberá formarse el . 

cuaderno de pruebas correspondiente; en consecuencia, queda sin efectos 

el apercibimiento de multa decretado en autos. 

1 De conformidad con las documentales que para tal efecto acompaña y en términos del artículo 58, 
fracción VIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco, que establece: 
Artículo 58. Corresponden al Presidente de la Junta de Coordinación Política las atribuciones siguientes: 
[ ... ] 
VIII. Tener la representación legal del Congreso, quedando facultado para otorgar, sustituir o revocar 
poderes y mandatos, incluso aquellos que requieran cláusula especial; y[ ... ]. 
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En cambio, dado que fue omiso en señalar domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad, se hace efectivo el apercibimiento y, por tanto, 

las subsecuentes derivadas de la tramitación y resolución de este asunto se le 

harán por lista hasta en tanto cumpla con lo indicado. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 4, párrafo tercero2, y 11, 

párrafos primero y segundo3, en relación con el 594, 64, párrafo primero5 y 68, 

párrafo primero6
, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 3057 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en 

términos del artículo 18 de la citada ley, así como con apoyo, por analogía, en 

la tesis de rubro: "CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS PARTES 

ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍJ~ Y RECIBIR 

NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA 

2 Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. [ ... ) 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y 
recibir copias de traslado. · 
3Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de k>s Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los 
rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de represe,ntación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ). 
4Artículo 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artícuio 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo 
aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el 
Título 11. 
5Artículo 64 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el 
escrito en que se ejercita la acción fuere obscuro o irregular, el ministro instructor prevendrá al demandante 
o a sus representantes comunes para que hagan las aclaraciones que correspondan dentro del plazo de 
cinco días. Una vez transcurrido este plazo, dicho ministro dará vista a los órganos legislativos que 
hubieren emitido la norma y el órgano ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de 
quince días rindan un informe que contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener la valideiz de 
la norma general impugnada o la improcedencia de la acción de inconstitücionalidad. Tratándose d1el 
Congreso de la Unión, cada una de las Cámaras rendirá por separado el informe previsto en este artículo. 
[ ... ). 
6Artículo 68 de la Ley Reglamentaria de ,las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor 
podrá solicitar a las partes o a quien juzgue conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten 
necesarios para la mejor solución del asunto. [ ... ]. 
7Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les 
hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les inteffese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia ofici,al. 
8Artrculo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artrculo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá Y 
resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las 
acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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Esta hoja forma parte del acuerdo de treinta de noviembre de dos mil diecisiete dictado . 
por el Ministro Eduardo Medina Mora l., instructor en la acción de 
inconstitucionalidad 139/2017, . promovida por el Instituto Nacional dn 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. Const~\ 
C~A/GAL . _) 

9Tesis IX/2000, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XI, marzo 
de dos mil, página setecientos noventa y seis, número de registro 192289. 
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